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MAMO DE BARGEIX^
S '_ j O m I C  ' J

Del sabado f  de julio de 1821.

m S to . Lorenzo de Brindh C., S. Fermín, y  S. Odón Obps. y  Coiifs.

Las Cuarenta Horas están en la iglesia parroquial de santa Maria del
P ino: se reserra á las siete y media. u o .

Sale el Sol á las 4 h. 89 m ., 7 se pone a las 7 h. 21 m.

la ‘ ' I Dias horas. Termómetro. Barómetro.
a 1 5 II noche. I n grad. 2 28 p. .3 1. 8

1 6 6 mañana. 18 3 28 2 9
1 id. 2 tarde. 21 4 28 2

E. V. cubierto. 
S. O. nubes. 
Idem f. nubes.

G RAN -BRETAÑ A.

Londres 16 de junio.

Se tienen cartas de Santiago de Chile del 26 de febrero , que dan por 
concluida , con un completo descalabro , la ruidosa espedicion del osado San 
Martin contra Lima , 7  pintan en el ultimo apuro los negocios interiores 
de la república de Chile. Se ignsraba la suerte del lord Cochrane , 7 no se 
sabia adonde habia ido a parar con sus fanfarronac as.

ESPAÑA.

Embarcaciones que han entrado en Cádiz desde ío  de junio 
hasta 22 de dicho.

Dia 20. =  Entraron un diuatnarques 7  cuatro españoles.
Y  salieron un sueco y  un francés. _ u • -
Dia 21. =  Han entrado un queche-marin del Carril 7  cinco embarcacio­

nes menores de poniente 7 Sanlucar, todos españoles.
Y lia salido el bergantín español el Constitucional parala Coruiia.
Dia 22. n  Entró un místico español de levante, 7 no queda novedad 

al mar.
Madrid  28 de junio.

En la sesión de las Cortes de anoche (28) el Sr. secretario de estado 7  
del despacho de la gobernación de la península le7Ó el siguiente papel en con- 
textacion al mensage de las mismas sobre la celebración de Cortes exlraor-

A  las Cortes. He visto con particular agrado la exposición de las f o r ­
tes de 26 del corriente en que me piden que usando de la faculhd que me
alribu7e el art. 162 de la Constitución, tenga á bien convocar cortes extra-
cidinarias en el iutermedio de esta a la próxima legislatura.
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\ o  me kallo p4Tsnadido como las Cortes de que solo la certidumbre de 

que se reuairau oportunamente las extraordinarias , asegurará ia tranquili­
dad , fortalecerá la coaGaaza j  sofocara los eíluerzos auuqne impotentes de 
los malvados.

El haber l o  propuesto asi en la actual como en la anterior legislatura 
la próroga de sus sesiones por el termino que permite la Constitución, ha 
hecho ver que deseo estar el mayor tiempo posible rodeado de los dignos 
procuradores da mis fieles pueblos y  por lo mismo he condescendido gusto­
so con la petición de las Cortes, que son el órgano legal de la opinión pú­
blica.

Convocare, pues, las Cortes extraordinarias ; y  lo participare á su tiem­
po a la diputación permanente, indicándola asimismo los asuntos que de­
ban ser el objeto de aquellas. Designare también el dia fijo en que hayan de 
empezar sus sesiones, siendo desde abora mi Real ánimo que no pase de prin­
cipios de octubre próximo.

De los trabajos de las Cortes extraordinarias me prometo que se acelere la 
consolidación del sistema para felicidad de las Españas, que es el fin de mis pa  ̂
tórnales solicitudes. Palacio 28 de junio de 1821»

Idem  I de julio.

a r tíc u lo  dk  O Fieio.

Discurso pronunciado por S. M. en la sesión del dia 3® de
junio de 1821.

SEÑORES D IP U T A D O S:
«Tengo otra vez la satisfacción de presentarme en este Congreso, que 

lleno de luces , de patriotismo y  de virtud ha dado en la presente legiwa- 
tura nuevas pruebas de sus incesantes desvelos por la felicidad pública. Sus 
esfuerzos por conclnir y  perfeccionar nuestra regeneración política han ex- 
M dido, si es posible , a mis esperanzas ; y  1a nación le será siempre deu­
dora de las grandes medidas y  de las muchas providencias saludables que 
ha tomado en el corto período de sus sesiones, cuya prorogacíon propuse, 
coúsiderandola , como lo ha sido , útil al bien públiso , por el término que 
permite la ley íúndamenlal-

«Obra es suya en efecto la nueva organización del egército , tan adecua­
da a los verdaderos fines de su instituto : el decreto de instrucción pública, 
•I®* en varias enseñanzas desde las primeras letras basta lo mas
sublinie del saber , difundirá proporcional mente las luces y  los conoeimien-

útiles en todas las clases del Elstado : el de reducción de diezmos, por 
f d e s a t e n d e r s e  á la competente dotación del clero, se alivia al 
labrador considerablemente , fomentando de este modo la agricultura , ma­
nantial inagotable de nusstra riqueza j y e n  fin , el sistema de Hacienda, 
que suprimiendo los impuestos y  arbitrios gravosos ó inútiles , ha fijado 

públicas en contribuciones menos molestas y  conocidas ya del 
pueblo español y  en otras nuevas , conformes coa los principios equitativos 
de la Constitución política de la Monarquía y  adoptadas con buen éxito en las 
naciones mas cultas.

«Doy é las Cortes las mas expresivas gracias por el zelo y  sabiduría que 
han mostrado ea estas noedidas, que son de la mayor importancia para el
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del É itad o: y el Gobierno no perdonará fatiga paía hacerlas es^u- 

taí tan cumplidamente como conviene a su propia dignidad y a la i '
dad del sistema constitucional, que haré observar escrupulosa e inviolable-

™ *°Lasdoy también por la generosidad conque han provisto a las ne­
cesidades y ^al decero de mi Real casa y fam ilia; y por la auton^cion coa- 
S S  al Sobierno para facilitar los medios de cubrir los gastos públicos mas

*''®?NSstras relaciones de armonía y  amistad con las demas potencias no 
han sutrido alteración desde la apertura del Congreso y procurare mante­
nerlas por todos los medios posibles y dignos de la heroica nación que me glo-,

^Ertrntado con los Estados Unidos , que termina nuestras d i f e r ^ ^  
con aquel Gobierno y comprende la cesión de las H o n d as, fue raliücado 
l o v s l  presidente y  cangeadas las ratificaciones en 22 de lebrero próximo 
nasado. Con esto y con la demarcación de limites que por una comisiou m ix ­
ta debe en seguida realizarse, rae lisongeo de que nuestras relaeiones coa aque­
llos Estados no sufrirán ya en lo sucesivo la menor alteración.

«La firmeza de mi Gobierno y  la activa cuanto generosa cooperación d«
S M el Rey de los Paises Bajos, ponen por ahora á nuestro comercio al 
abrigo de toda hostilidad de parte déla Regencia de A rp l.

«A consecuencia del nuevo orden de cosas , adoptado generosa 7 
táneamente por el Rey del reino-unido de Portugal y del Brasil, S. M .F . 
y su Real familia babiau resuelto trasladarse a Lisboa , dejando al Princi- 
pe heredero en Rio Janeiro en calidad de virey. Aprovechare la venida de 
S. M. F. á Portugal para prosegnir las negociaciones pendientes sobre la ocupa­
ción de Montevideo y la banda oriental del rio de la Plata.

«Sobre los sucesos de Ñapóles y del Piamonte , a que algunos ilusos o 
mal intencionados quisieron dar respecto de España la importancia que de 
ningún modo podían tener, manifesté oportunamente a las Cortes cuales eran

« En lo interior se goza tranquilidad, y  la única gavilla que existía de uu 
corto número de facciosos ha sido dispersada , y  casi del todo deshecha por 
las enérgicas disposiciones del Gobierno , y  el porte bizarro de nuestras tro­
pas. Con este escarmiento , y con la conocida mejora del espíritu publico, es 
*  esperar que no se renovarán en adelante tan insensatos proyectos , biea 
impotentes por cierto para detener la marcha magesluosa de nuestro sis­
tema.

« En la agricultura , en la industria , en las ciencias y las artes ss cono- 
Gen ya mejoras debidas al sistema constitucional. Todas estas fuentes de la 
prosperidad pública recibirán el debido aumento cuando puedan empezar a 
sentirse los resultados de los decretos expedidos para fomentarlas.Mas no es esto 
obra de un día: la simiente que se echa en la tierra no se convierte al momen­
to en fruto. El comercio prosperará á proporción , y  principalmente cuando 
por los auxilios que puedan las Cortes prestar , tenga la nación española una
marina cual le corresponde. ,

« Me ha sido satisfactorio el que las Cortes hayan vuelto también su aten­
ción á la administración de justicia, que han afianzado mas y  mas con las pro<i 
videncias tomadas al efecto»
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s s r "  '*  « - - « o « o,.
las Cortes para que tornando en’
proponga las naedidas que considere ooZTun^?  ̂ u®
cuanto antes, y  con toda la generosidad iwsible verifleará
españoles de ambos mundos de que nada^nhelá ta
dada en integridad de la Monaniuia  ̂ I k ‘  felicidad, fun-

« S i , como no lo dudo, las Cortés^venidp° de la Constitución,
^ue les dejan las actuales en su respeto y adhesL*”  «gemplos
patria, tendre' muy en breve la satisfaocínn  ̂ °  trono y en su amor á la
partes el sistema,

' " T e n o r  ' '

damental déla  Monarquía atribuye á la ¡

recompensa de sus p-nosas tareas en U u >.*̂ “ *“ **“ '*0 la mas lisongera
>P«>baco» , „ e  V .M . , i „ e i  b le ,

t e  . f h “ C c r d í 't t ¡ ; S ^  « „ c i „  „  c „ .
algunos Estados de Eurona o ^ ia  b!^ te n a te . Ls situscioa política de 
metido el dea,™ ,  te S |*^ d ”? r d . ,?  n ' j ; “  * ™
nidad con que el Gobierno de V  M reclamrTd ^  firmeza y  oportu- 

fa T h ^  necesariaTp^r'a serv”  i ' o  f  oíro ^
la doble venta a de ver claramente reennli^ ^ °  P'^oporcionaron
Ja justicia y  la legitimidad de nuestra mnd  ̂ ** rnismos Gabinetes
sideración con que miran á V  M v á U ^ respeto y con­
que demostraron cu T van as v a u L e '  t  “ T^^^^^  ̂ al mismo tiempo
ilusos , que mal avenidos con nuestras actuaVs*”  de algunos
éxito de sus enfpresas criminales al influjo de t uciones , fiaban el buen 

«Las Cortes , obligadas S ,r  la obstin,^  ̂ ’ utervencion extrangera. 
ron precisadas adietar lev^  nne f  de algunos facciosos, se vie-
dins^̂ e * , 7 ®̂ facilitasen al Gobierno de V  M iLOIOS de contener su osadía v aceimr-.,. u «  -i-, , v .ftt. los me-
justo deseo de ,u e e l  m t i j  d e i t i  t í i  í f  í P“ “ “  f
la efervescencia popular , puso á 1« r-,rte. e. i d® Ja ley y  no de
adoptar s e v e r a íK d a ^ ,  S e n  sê apíê *̂ ^̂  ̂ desagradable necesidad de
neficas insinuaciones d e V . M ., prescribiendo corresponder alas be- 
üon menos sensible y  proclamando ® su cgecu-
á u o s ,u .  p oe^ edio  Je r p e o m ó  ^ .r e t ó  X e S . í f

™  délos
«Las Cortes, uniendo de este modo la severid^^ ’ i , 

han creído que estos dos atributos, propios del leíslador “ 
hacerse tan palpables como en una i , nunca debían
miento (por efecto délas reformas qu? l a ’justiíia T e l K l ” 
dictado) una multitud de pasiones , hijas algunís de la s f ^
» de uoe „ p „ , „ „  „ , i  ^ ¿  P = e v ta .n e ? ‘ 'a , '¿ r r » "

mane 
sejaJ
abra
viliz

leye
fijó
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i t t V o  o . - V e  ’ “ “ P“  “ ■

leyes que contengan 1“ »“ ^  ¿  I3, Cortes , su ardor ha sido igual en 
fijo principalmente 1* «tc"': o administración publi-
dedicarse a todos los de ¿  nuestra jurisprudencia 5 la de un sis-

L ,ro .« ..c io »  d é l o s  od,8» j .  n u « lt .  esUblecimim-

ttm .cco n ím ira ; ' '  ,  de éoseñeo» publica! la disminucoo
to de un método sabio y carcas que pesan exclusivamente
d , la  eontribuciou d J  d.ea.ao ,  otras cur^

aubre la ¿ i  ”  a c i l . l  • el examen de lo s  presupuestos gene-
pronta extinción déla deuda n , y eu fin , la organización de to-
Jales de los gastos e ingresos de política del Estado , han ocupado
dos los ramos que en ellasla noble ambición

i l e S 'S  r c S ': : " ; '" » !  u . mo.umeuto grandioso ;  d.guo de
t s  lu U  del siglo jr de las f “S , .  la. Cortes por 1. Con.-

«En medio de Un de sus sesiones ; y á pesar de la
tituciou i  un en , veían , Señor , acercarse

r ¿ S i r d :  r .  ' i - e i .u d o V d ie u t e  U resolución de muchos d ,^ l» ^ g -

nuevos pilotos la ha á bien anunciarnos la
«V. M. participando de estos rezelo » ^ste modo sus ar-

convocacion de Cortes ^.tes del sistema constitucional,

t í , “r “ u r s "

“ “ ; í r . S s t u r ¿ s  S e ñ o r , d V M - p o r ^

tificandosus votos con los ¿el P«e el reconocimiento nacional
glorioso renombre que Ha concratulan con V- M. por una medí-
I n o  la v il l i s o n j a ! . . . L a s  Garles se que se inte-

S r ‘‘n o sV .» 1 g « T d r« 4 ““  t^^^fuu^dameiul, ,u e  no pueden ser otro, 
que los de la Persona y del trono ® , y  ^  dulce satisfac-

. ^ «Los diputados de la Nación se ^
donde no haber omitido rae lo a ^  cnc^comitentes, y  á los deseos que 
bajos corresponda á las Jl abrir las sesio-
V .V l. se dignó m anife^rles desde ese y .  M. continua-
nesdeesta legislatura. Confiados ®"  ̂ exacta obser-
rá dando pruebas nada equivocas gl cumplimiento
vanda y conservación del sis enw diputados de la Nación go-
délas leyes que las Co, tes han q fe  debe producir su
zan ya de la b ila gü 'ñ i perspec iva , y  vuelva á reuuirlos en este 
•gecucion^y cuando el llamamiento de V . M. vuelva
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tener las libjrtaies de la N arín. V ^  ^ constancia en sos-
------ y  prerogativas del trono de V. M.»*

N O n O A S  PARTICULARES D B  BARCEILOn I

» rl£3 F ^
Núrns. 

6 1 7  
6 60  

i o 33 
i 6o 3 
i T)o5 
1 6 1 7  
3l 5> 
4626 
4814 : 
4816 
4838 
4843
4359
4399
5 i 32
5 i 5o

Núms.
5 i 6 o
5 i^i
6 ¡ 4 i
6 640
~ÍOl
8907
8986
«997
9169
9172
9199
9216
9227
9236
9247
9432

Núins.
9448

12435 
12472 
12489 
12497 
14826 
14843
15520
15521 
i 5 o 52 
17013 
>7041
18406
18407 
18447 
19443

Ñúms.
' 19454

20029
20223
20224 
20238 
21426
21479
214S9
21493
21499
22l 36
24134 I
24144
24145 
24166 
24169

Nií/ns,
26349
27020
27417
27444
27453
27490
27895
28861
28895
29601
29508
29515
29555

•  io 8 ¿ 5  ’’ ’’  im pottoi 54!o  e,«i,alcnle«

&  “f  ' “1,“  “ '■■■
con el námero i .“ *del' e d t í i K ic h o  l ‘  '*  P” " ' ° “  •eñálade
la santa iglesia Catedral de esta ciudad^ se n » í  •“ > sito frente
brará en la, casas a n ^ a t t í i; , í e t ^ ^ i s i r  d e T o e l n í  

De Liorn. Ulpuerto el dio. de'ayer

Iadas,con duelas roblé á C e n ^  D e ^ £ °é lí” ^ í  
tron Tomas Respeto, b o m b a r d a W   ̂ P -
planchas de cobre, queso quincalla v nfrn, tonelada,, con algodón
y  Salón en ro diaé.TnaírrFm nciL^S^^^^^^
das, con sardina j  azeite de pescado á D r ! ^  ’ l* “n tomo,de 20 fonela- 
braltar, Valencia y Vinaroz e T .7 A c  X Garbonell.z: D e G i.
IVazareno, de 34 toneladas con cuero? ’  ̂ P^^™“  Pedro Massaguer, laúd Jesu, 
Mahon en 2 dLs, el éatro ' J«an C  ’ “ l^^^P r̂rosy cuercitron á varios. =  ü é  

das, ^^“ ^langostas de mar de su cuenta! t X s S p a f t X T ““ ‘ “ ' " ’ ‘ ®̂

'teios corru 

Gran

DeTrigos
rgel............
mpurdan. • 
alencia xex: 
.ancha cand 
.niander. . 
güilas. . • 
iruiia. . • 
jon. • . • 
esclitla de 
F uertes. J 
tleiici'J. • • 
'entenos. D<
•agón y U
Cebadas, 
lencia. . • 
gel y Ara 
Sfaiar. D 

a
lencia. . . 
Ipurdan. . 
\arbanzos  
tsichuelaí 
}nder. . . 
encia. . 
tabones 
pncia. . .  
tabas gr( 

J ia r it 
Santande 
c#nie y 6

Valencia 
'Granos e. 
W g o .  D 
ir negro 
Habones.

F ru tos  
zúcar de 1< 
blanco y s 
anco. . . 
aebrado. • 
>bre del F 
e Caracas 
seros al | 
de peso d 
e la Hava 
e Cuba de 
e Guayane 
e Puerto-JAyuntamiento de Madrid



Del Braeil de aS á 19 libras. . . .  i

Trigos
rgel..................
mpurdan. . . . 
aiencia xexa. . 
anclia candeal 
jitander. . . .
güilas..............
)ruña..................
jon. . 
esclHIa

p i a l a  de  B arcelona  á  6 de j u l i o  da i8 a i .
^ •• • • F*\At /41* fl.ít í\

Granos de  p r im e r a  c a lia a a .
P ese ta s la  cuartera

14 á I 5 ÍDe Aragón.
16

de Sevilla. . . ' .............  >4é ® '3

6i

a 13

F uertes. De Andalucía.
..................
'e/ítenos. De Santander y Coruna.
•agón y Urgel.............................
Cebadas. De Cartagena. . . í
lencia...........................................
eel y Aragón........................ ..  •
M aíz. De Santander y Coruna

amarillo. ....................
lencia. . .....................................
ipurdan......................  . .  . . . .
garbanzos. De Andalucía. . . 
ív ichuelas. De Coruñay San->
inder....................................... i
encía. .............................. ...
{abones De Andalucía.............
«ncia................................ ...
tabas g ra n d es. De Andalucía.

H a rin a s . P ese ta s e l Quintal<
Santander y Coruna.................  ao á 19
cante y Valencia finas. . . . .  fti á a i

A lg a rro b a s .
Valencia á bordo. . . . . . . . .  a

'G fanos estrangeros ex is ten tes  en alm acén.
Trigo. De Frioli........................ 18 á i f
ir negro i .“ y a.'* calidad. . . .  14  ̂ *5t
Habones. De Alejandría. . . .  á

9i

Seno de Buenos-Aires.
Sueldos ca ta lanes la  ib r a .

Cacao de Caracas según calidad. . . 9 6ái3 6
........................................................ ..  ®
Guayaquil. ....................................... 7 7 8
Madaleua. .................................... - a
Zarzaparrilla de Veracruz.. . . .  a

Pesos fu e r te s  e l q u in ta l .
Café. . . . . . .  á a?.

PjK^tgis J tig slib rft.
Grana plateada.......................ai "WV»»
Negra.......................................f e
Üranilla.................. ................ f
Quina fresca superioi'. . . • •
Calisaya.................... ...............i áftl
Añil flor Goatemala.............................. 9
Flor Caracas....................................
Sobresaliente......................   é' á 7
Corte.  ....................... ... 5 | á  6

P ese ta s e l q u in ta l»
Palo Campeche................................. 9§ á 10
Brasilete de Saiua Marta. . . . . .  33 á 34

Pesos de  1 a8 cuartos e l q u im tít .
Algodón de Fernambuce.......... 1.?* á

Dicho.  ............ ... á
Guayana y de Variuas..............  33 tí
Varita. .......................................  »7 á
Girón.  ................. ... • • • • .  36 á
Cumaná.............................   33 á

L ib .  Cat. e l q u in ta l  

a 19

F ru tos Coloniales. 
ziícar de la Havana 3 quintos / _
blanco y 3 quintos quebrado. . J
anco...............................................  ai
jiebrado.................. .. ..................... . 14
)bre del Perlí. . . ..  T.............. ...
e Caracas. . ................................
seros al pelo de Buenos-Aires > 
de peso de 34 á 30 libras. . . J 
e la Havana salados por escan.® 38 
e Cuba de 31 á 34 libras de peso., 
e Guayana de 30 á S3 libras. . . 
e Puetto-Iüco y Costafirioe, . . , 3.1

ay

3 ‘

3-S-

a 3»;

San Andrés......................
Caracas y Puerto-Cabello. .
Molinillo. . .................... ..
Cuba...........................................
Puerto-Rico. . . . .................
Nueva-ürleaní. . . . . . . . .  39
Lima de primera....................
Dicho de segunda.,... . . . .
Veracruz con pepita...............

AI™odon de Motril..................   37
De° Ibiza con pepita.......................  8
De Levante............................ . . . . 3<>
De la Havana. 38 a

P ese ta s  e l q u in ta l .
Arroz de Valencia. ■ . . . . . . .  . 33  ̂ á 34
De Callera.......................................  «
De Lombardía. ................................  n

P ese ta s la  lib r a .
Azafrán. .............33 'i

L ib ra s  ca ta la n a s , e l q u in ta l .
Almendra de Esperanza.................30 a s i
De Mallorca. .................................. >0 “
Avellana del país................................ 3 i^.á
A«is de AJicauie, •  ̂ ..................................ú 19
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Dicha de la Provincia. . í . . T i
Acero de Trieste. . . . .................  á >8
Alumbre de Aragón......................... á
De Holanda...................................... á
De Civitavechia................................ á

S u eld os la  lib r a .
Aceite de vitriolo del pais............  3 j> 3»
Agallas de Alepo negras............... aa á 23
Idem en Sorte. .........................   á
Aguafuerte de 4a grados................. á
De 36 grados............................  á
De 3a grados............................  á
Aceite de cooier de la Ribera P ta s . e l  cortan.

de Genova.............................  á
Del pais bueno.........................  3 $® 3^
De Túnez......................   á ^
De Mallorca......................................  á
Común...................................  á

P eseta s e l  q u in ta l.
Barrilla de Alicante........................  á
De Tortosa. . .........................• . . á
Sosa.............. . . . . ■  i  ̂ . . . . . .  . á

D uros e l  q l. hol. á bor.
Bacallao de Noruega.......................  á
Pezpalo abierto................................ á
Dicho rodoudo..........................  á

D u ro s q l. in g . á bor.
De Torranova...................    á
Xenguas de Sebeiland..................... á
Bacallao Idem. ................................  á

D u ros e l q u in ta l.
Cáñamo de primera..........................  á
De segunda........................................  á
Peinado de primera........................  á
Dicho de segunda. .......................... á

P eseta s e l  q u in ta l
Corcho en ojas de 1.® y a.“. . . .  á

P eseta s la  lib r a .
Canela de Holanda 1.®..................... »3̂  á '5
Idem a.®............................................  10 á 11
De la China en fajito...................... 3 á 3 ¿
Clavillos............................................. 5I á

. . Sueldos la  lib r a .
Cera de Berbería. ..........................  á
Del pais....................................  a
De Cuba blanca. . • .......................  51 á ¿ja
Cardenillo.......................    á

P eseta s e l q u in ta l.
Caparros. .................................. 11 í  n i

Sueldos la  cana.
Duelas de roble de Romanú... . . á

P eseta s la  B otada.
De Castaño furnida................  á

Sueldos la  lib ra .
Granilla de Áviñon..................  á

Goma Arábiga.  ...................  1,0
Berberisca.........................................  6 „6  a 1

Libras el quid
De Mallorca.....................................  ¿1
De Sicilia.........................................  ¿
Hierro de Suecia bien asurtido. . . á i
Jabón de piedra...............................

Duros la tJ
LA N A  sucia la saca de 6 arrobas 6 Itiij
De Segovia........................................
De Estremadura.............................. ¿
De Molina Trassumant ó Merina.. á
Entrefina....................... ................... g;

Sueldos e l ,
Lino de Holanda número 3a. . . .  i
Número 40.......................................  ¿
Número 48........................................  j
Número Ú4............. ... .....................  ¿
Número 80........................................ ¿

Sueldos la lî
Manna de Geraci............................  á

Pesetas la ¡iil 
Pelo de camello trabajo ingles. . . ¿
Trabajo francés............................. ... 3

Sueldos la ¡ih
Pimienta de Holanda....................... ¿
De Tabasco....................................... ¿ ,

Pesetas la liU 
Pieles de Hebra según calidad. . . , g

Duros el
Queso de Holanda. ......................... á

Libras el quinti
Rubia de Francia primera............  á
Dicha segunda.................................  3
Del Reino.

Sueldos la
Salsaturno del pais..........................  10 ,,6 i
Id. de Francia................................  iq  á

P eseta s e l  quir.lt

37 3/8 y 37 í/2.
Sumaque...........
Cambios. Lúndres,

Idem.
París, de 15 8s/ioo í  ¡6 en varias fechas. 
Marsella. ídem á ídem en Idem.
Génova. 23 y iB.
Auisterdain.
Hamburgo.
Madrid, i ;/2 p. c. (1.
Cádiz. 2 1/2 y 2 3/4 p. c. id.
Valencia 3/4 p. c. id.
Idem. 1/2 p. c. ídem en moneda española. 
.Vliciinte. 2 t/4 p. c. d .’
Cartagena. ídem Ídem. ■
Reus. 1/4 p c. u.
I’arragona. ideiii.
Vales Reales

l

Precio di tos aguardientes en Reiu 'en 2 del fiasado.t 
Prueba de Holanda ¡6 f t  10 d 15 Aceite 23 t>|

Por D. Antonio Brusi, Impresor de Cámara de S, M.Ayuntamiento de Madrid
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SUPLEMENTO

a l  d i a r i a  d e  B A R C E L O N A

0SL «ASADO 7  DB JULIO DE l 3 u »

" F jI Frcmo Avuntamiento de esta benemérita ciudad que recuerda co* 
í V o í r ? n T « l l  . .  .dqairtó el Monarc. de I»  E .pa- 

i l f  orestando en el seno de las Ctírtes el solemne juramento que pres­
cribe Ta Constitución política del Estado; ha resuelto a leb rar el am- 
Ver ŝario de tan importante y  fausto acontecimiento el lunes día 9 de

i p o  Municipal en las casas Consistoriales, con el Sr. Superior Político
de la oiovincia y  Sres. Celadores para dirigirse en coche á la marina 
hasta la escalera llamada del R ey y  tomarán ciento en ^M ugar 
estará preparado de antemano, con asistencia de todas las Autorida 
des d e T c a p i t a l ,  gefes de miUcia y  demás personas que se acos-

tumbra en los actos públicos. Capitán del puerto por medio

ia s  Libarcaciones cifada^, mandándolas colocar
condición de estar asidas á la amarra que formará la parte superior

Hecha esta diligencia y  colocados ordenadamente todos los com- 
jietidorefde manera que estén equi-distantes del 

*■ ’i  una sefia del Sr. Gefe Político se disparará un cauonazo, romperá

Ayuntamiento de Madrid



preparada y  á la vez dejarán la barrera todas las lanchas, falúas, b o te s  
barquillas y  barcas de pescar, dirigiéndose á la cantera de San Beltraa 
en el primer muelle de su cargadero donde se izará la bandera 
nacional para mejor conocimiento. En el puente de este muelle habrá 
una ó mas personas encargadas de arrojarles sin detención una targeta de 
arribo, é inmediatamente la embarcación cambiará de proa saliendo por 
la parte opuesta á dirigirse al lugar de su partida

4.° Eli la barrera y á distancia proporcionada del anden á fin de dar 
lugar á matar la salida ó  arrancada de los barquillos competidores, 
habrá tres boyas y aquel será el punto ó  término anhelado de la 
carrera.

s.'’ Se darán seis premios á los seis primeros que lleguen á la

nmilit*
-tarde

barrera con la targeta de arribo recogida en la cantera de San Bel- 
tran, que, guardadas las consideraciones debidas á las circunstancias de 
cada embarcación competidora, se distribuirán del modo siguiente.

I. Dos onzas de oro y  un carnero que estará colocado en la pri­
mera boya á la lancha ó  falúa que recorriere con mas prontitud á 
remo, y de ninguna manera con otro auxilio, el espacio - señalado.

II. Veinte y cuatro duros y dos pavos que estarán en la segunda 
boya, á la barca de pescar que vaya y  venga con mas celeridad, se­
gún se ha indicado arriba.

III. Veinte duros y dos patos que estarán en la tercera boya, al bote, 
barquilla , ó  esquife que lo verifique en los mismos términos.

IV. Un premio de doce duros á la lancha ó falúa, otro de ocho á 
la barca de pescar , y  otro de seis al bote barquilla ó  esquife , que 
fueren los segundos en llegar al punto prefijado.

6. ® El señor Gefe superior político de cuyas manos recibirán el 
premio los seis vencedores , los llamará á su presencia y  los exortará 
á conservar su salud robustez y  agilidad , por medio de una vida ar­
reglada e.xenta de vicios y  de todo esceso , animándoles con la espe­
ranza de nuevos premios; hecho lo cual se retirará el Apuntamiento.

7. “ Se darán gracias á Dios con misa solemne y  Te D tu m  por el in­
menso beneficio que recibió' de su mano la nación española en el dia 
cuyo aniversario se celebra ; á cuyo efecto volverá á estar reunido el 
Ayuntamiento á las nueve y  media de la mañana en las casas consis  ̂
toriales : pasará á la casa habitación del Sr. Gefe superior político de 
la provincia , y  en unión con S. S, y  S. E. la Diputación provincial, s* 
dirigirá á la santa iglesia.

8. ° Para acompañar á las Autoridades en este acto se convidarán se­
gún costumbre los celadores de marina , jueces de hecho , coniisarioe 
de barrio , ctínsules y  prohombres de los colegios y  gremios , &c. quie­
nes, concluida la función, y habiendo dejado en su casa al Sr. Gefe 
político, regresarán con el Ayuntamiento á las casas consistoriales.

9. ° Este dia se consagrará al examen de las buenas costumbres y  
virtudes individuales de la juventud reunida en el batallón de la escue­
la gimnástica dirigida por D. Juan Miguel Roth.

10. Los jdvenes de este batallón forniarán con todo su aparato

11

lai
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■ “ I ' / e ;  i ; ^ „ t S n . o “ 'eon ú  s " l r f .  .n p « ¡»  político de k  pro-
• • CP trasladarán al propio lugar para ver si se han observado re-

líigTosamente los artículos 9 ° del capítulo segundo, ( i ) y  .7  del quinto

Te‘" 'S r m a ! 5 '^eTÁ/untaniiento con escrupulosidad, si 
se han cumplido por todos los individuos de aquel batallón, los esta­
tutos aprobados; á fin de precaver que alguna mala yerba contamine 
la nieior Y mas abundante cosecha del Estado.

i T  Hecho esto, y  ' M i ó  por el-Ayuntamiento lo que e parec e- 
re sobre los abusos ó  faltas que hubiere en este punto ; declarara que 
va á ocuparse de premiar al individuo que por su moral, docilidad y  

• Iplicacion'^ se hay¡ hecho hasta aquel día el mas benemérito del

cuerpo. superior político mandará dejar las armas
.en p¡veUon?s y tomar asiento'á todos los jtívenes del batallón alrededor

del Ayumaimento.sr gup„ior 6 la persona que se designare ha-

■ rá uña exortaciü.1 demostrando la influencia de. las buenas costumbres 
en el b ien , gloria y poder délas naciones, y  las esperanzas ha ague- 
fias que funda la patria, en los mismos jo'venes para cuando se hallen en 
el caso de entrar en la dirección délos negocios del Estado.

16. I Concluida esta exortacion el Sr. Gefe superior político Ies, m di- 
cará que van á votarse por todos los individuos del batallón en escru-

■ tinio -secreto, los tres jtívenes q-ie consideren por sus bellas prendas, 
mas acrchedores á prepiio, publicándose inmediatamente sus nombres,

■ á fin de que el público espectador conozca desde luego los tres candi­
datos que la opinión general hubiere designado. . . .

17 Se informará el Ayuntamiento por medio de los directores, si 
estos jtívenes han cumplido con los requisitos que previene el plan gim- 

: nástico en sus artículos 9 y  10 del capítulo a.°, (3) y  siendo a s i, man-

( I ) P a r a  que m im a  p u ed a  ser m otivo de distracción  en los jo v en es  
e l haberse constituido defensores y  sa lva -gu ard ia  d e l estado a ntes de ser  
llam ados á ello p or la  ley  con detrim ento de su aplicación y  adelanta^  
miento en las escuelas d  que asistan p resen taran sem anahnente una con­
tenta de sus respectivos m aestros  ̂ y  s i alguno p or  tercera  vez consecu^ 
Uva obtuviere nota de d e sa p lica d o , cualquiera que sea e l sujeto será  se­
parado d e l batallón p u es que su incesante aplicación  , debe ser e l p r im e r  
objeto de este cuerpo y  p o r  ella  lla m ar la  ateneion d e l p u blico  que observara

su aprovechamiento. ■ j  ■i. (2 )  P a r a  la  teórica se reunirán d iv id id o s en secciones dos d ía s ea  
■ la  sem a n a , cada una tendrá  su instructor y  los dom ingos será  la
' asam blea p a r a  la p arte p rá ctica  d el m anejo de arm a y  evoluciones. ^
t , (3 )  A n tes -dd nom bram iento de o fic ia les, sargentos y  cabos se seña­
l é  la rá  por el E xem o . A yu n tam ien to  un tiem po competente á  j i n  de que en
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dará que ,e coloquen en lugar preferente, aent¿ndo»e en su inmedíacioi
el padre , madre, tutor ó tutora de los jovenes , quienes serín acomps. 
nados por una comisión de su seno. ^

i8 Entonces el Cuerpo Municipal , mandará entregar una medalla 
de plata con su cinta verde y  ribetes amarillos, al jdven que considere 
mas benemérito de los tres elegidos por sus compañeros.  ̂ ‘

19. Gomo la moral piíblica tiene su principal apoyo en la evan- 
gélica ,  y ¡os pastores espirituales son los primeros encargados de procu- 
rar su observancia, serán invitados á la función especialmente los siete 
curas párrocos de esta ciudad con su prelado diocesano d su representante

 ̂ nombre del agraciado se dará por el Ayunta­
miento el debido parabién á su padre rf tutor ; al párroco de la par­
roquia a que perteneciere , y  al jdven con abrazo , diciéndole » La pt- 
tria lo espera todo de la virtud de sus hijos.”

21. El agraciado subirá á un coche descubierto colocando á su de­
recha á so padre, madre d tutor, y en el testero á los dos compa-

P°«- eí bataUoa dirigiéndose á las casas Contó- 
tonales donde se disolverá la comitiva.

2 2. Por la noche estará el teatro 7  la- ciudad iluminada, y  se can­
tarán canciones patrióticas alusivas á las circunstancias.

Este Ayuntamiento constitucional al manifestar al público las de­
mostraciones de regocijo con que ha resuelto solemnizar un dia que 
debe ser sumamente plausible á los verdaderos españoles : se promete 
del patriotismo de los ciudadanos que representa , toda la cooperación 
posible para hacer su celebración mas grata y  digna de la capital de 
Cataluña. =  Barcelona, é de julio de i8ai. =  Por disposición del Exemo. 
Ayuníamienío. =  Francisco Altés , vice-secretario.
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de informe prévio quedarán las directores  ̂ recaiga la elección en 
tos de mejor disposición,  aplicación y adelantamiento,  asi en lo respecti­
vo a la parte militar como también á los estudios 6 carreras á que se 
dedican, cuyo nombramiento hará el mismo cuerpo político, pues que 
por su poca edad carecen aquellos jovenes de la refección y madurez
que se requiere para haeer por sí solos con acierto los insinuados nom­
bramientos.

Im prenta de D . Antonio B r u s i.
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Con el mayor disgusto ha recibido el Excnio. Sr. conde de Sta. Co­
loma la noticia de que su adnimislrador en el punto de Vich, ha 
padecido la etpivocacion de pretender exigir el diezmo por ente­
ro ^  los vecinos del pueblo de San Quirse de Besora j  sin haber 
dado el menor conocimiento á S. E ., quien sumiso siempre á 
las leyes jamás ha tenido idea de contrarrestarlas ; antes bien tiene 
empeño en-ser de los primeros eü dar cgeraplo con el cumpli­
miento ífe las soberanas disposiciones : liajo este supuesto inniedia- 
íamente de haber recibido dicha noticia se ha enviado orden jwr 
expreso á dicho administrador , mandándole que al momento re­
voque dicha orden, por ser conü’a la voluntad de S. E. , por 
no ser otra la suya que la de obedecer las leyes y  disposiciones 
del gobierno, conservando de este modo su opinión qué tiene 
adquirida por sus procedimientos, y  adhesión al sistema Constitu­
cional que felizmente rige , y  á ün de que el publico quede ente­
rado de cnanto ha mediado sobre el particular, por si hubiese 
llegatb esta noticia á su conocimiento, como igualmente para ma­
nifestar que el abajo firmado administrador de S. E. no ha tenido 
parte, ni el menor conocimiento en tal disposición, lo que tal vez 
se le poilria atribuir por ser publica su calidad de admiiiisU-ador 
de los Estados de la casa de S. E.;

Suplico á V. se sirva insertar este manifiesto en su diario, pa­
ra que el publico sensato pueda formar el justo concepto á que 
considera ser acreedor tanto S. E. como su atento y  S. S. Q. S. 
M. B. z :  7"m q u ii i  p 'e h i ls .

I m p r e n t a  d a  B r u H i
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